
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3569 

SESIONES ORDINARIAS 

2000 

R N D 

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO, DE INDUSTRIA 

Y DE COMERCIO 

Impreso el día 8 de septiembre de 2000 

Término del artículo 113. 19 de scptiembre de 2000 

SUMARIO: Modificaciones a los estatutos del Grupo 
de Países Latlnoamericanos y del Caribe Expor- 
tadores de Azúcar -Geplacea-, adoptadas por 
la XXXIII Asamblea Plenaria del Geplacea, en 
Boca del Río, Veracruz, Estados Unidos Mexi- 
canos, el 24 y 25 de octubre de 1997. Apro- 
bación. (230-S-1999) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Charn: 

Las comwones de Relaciones Esterioles y Culto, 
de Iudustrla y de Comelclo han consldelnclo el 
pioyecto de ley en revisión pal el que se npiue- 
bau las modlflcaciones a los estatutos del Grupo 
de Países Latmoamericanos y del Calibc Expon- 
tadoles de Azúcal (Geplacea), adoptadas por la 
XXXIII Asamblea Plenana del Geplacea en Bocn 
del Río, Velacluz (Estados Umdos Mexicanos), el 
24 y 25 de octubre de 1997; y, 1~01 las lazones 
expuestas en el informe que se ncompaíia y las 
que dalh el micmho mformantc, aconseJan su 
sanción. 

/ 
Sala de las comlstones, 29 cle agosto de 2000. 

Marcelo J. A. Stubrin - Juan P Baylac. 
- Rafael H. Flores. - Ramón F. 
Puerta. - Francisco A. Garcia. - 
Luis A. Trejo. - Rafael E. Romá. 
- Delki A Scarpin. - Edgardo R 
Grosso - Enrique M. Martínez, - 
Julio C. Conca, - Ricardo H. Váz- 
quez. - Marta del Carmen Alarcón. 
- César A. Albrisi. - Guillermo E. 
Alchourón. - Alfredo F. Allende. - 
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Carlos M. Balter. - Miguel A. Bo- 
nino. - Alberto N. Briozzo. - Jorge 
L. BUCCO - Carlos A. Castellani. - 
Mario Das Neves. - Mario F. Ferreyra. 

Teresa E. Foglia. - Jorge 0 Fo- 
lloni , - Beatriz Z. Fontanetto. - Teo- 
doro R. Funes. - Miguel A Giubergia. 
- Rubén H. Giustiniani. - Carlos R. 
Iparraguirre. - José H Jaunarena. - 
Beatriz M. Leyba de Marti - Mar- 
celo E. López Arias. - Marta S. 
Mayans. - Adrián Menem. - Mario 

R. Negri. - Maria G. Ocaña. - Mar- 
ta I Ortega. - Ricardo A. Patterson. 
- Alejandro A. Peyrou. - Bernardo 
P. Quinzio - Osvaldo H. Rial. - 
Jesús Rodríguez. - Pedro Salvatori 
- Federico R. Soñez. 

Buenos Aues, 1” de diciembre de 1999. 

Al señor presidente de la HonorabEe Chara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de duigume al señor presidente 
a fm de comumcalle que el Honorable Senado, 
en la fecha, ha sanclonado el sigmente proyecto 
de ley que paso en revisión a esa Honorable 
CBmai a : 

El Senado y Cúnzara de Dipulados, , , . 

Artículo lo - Apluébanse las modificaciones a 
los estatutos del Grupo de Países Latmoamerlcanos 
y del Callbe Expoltadores de Azúcar (Geplacea), 
adoptadas polr la XxX111 Asamblea Plenalia del 
Geplacea en Boca del Río, Veracruz (Estados Uni- 
dos Mexicanos), el 24 y 25 de octubre de 1997, 
que constan de tlemta y nueve (39) altículoh, 
cuya fotocopia autenticada folrna parte de la pie- 
sente ley. 

Alt. 2”- Comuníquese al Poder Elecutlvo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

José GENOUD 

Mario Pontaquarto. 

GRUPO DE PAISES LATINOAMERICANOS 
Y DEL CARIBE EXPORTADORES 

DE AZUCAR GEPLACEA 

Modificaciones aprobadas 
por la XXXIII Asamblea Plenaria 

de Geplacea 
a los estatutos del organismo 

24-25 de octubre de 1997 

Boca del Río, Veractuz, México 
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ESTATUTOS ACTUALES 

Capítulo 1 

Obietkos y fnncaones 

Altículo lo - Son ob]etwos y fuimones del 
Glupo: 

a) Servir como un mecamsmo flexible de con- 
sulta y de cooudmación sobre las cuestio- 
nes comunes relatwas a la ploducclón y 
come1 cialización del azúcar; 

b) Contribuir a la cieacióiî de mecanismos 
adecuados pala delinear y leahzar fórmulas 
de cooperación e mtegraclón, congruentes 
con las obligaciones derivadas de los tra- 
tados en vigor de los cuales sean parte de 
los Países Mlemblos; 

c) Ploplciar el desarrollo adecuado y armónico 
de la índustria azucarela de los Países 
Miembros; 

d) Coadyuvar a la ndopcibn de posiciones co- 
munes en reuniones y negociaciones mteina- 
clonales realizadas con el azhal, 

e) Plopiclar acciones sohdarlas que afronten 
Países Miembros en materia de azúcar; 

f) Coordmar políticas tendlcntes a loglal mve- 
les de pleclos justos y remunerativos; 

g) Incrementar la cooperación y el intclcamblo 
de conoclmlentos entre ios olgamsmos y Ia? 
entidades encargadas de la elecuclón de la 
política en matena de comelclahzación ex- 
telaa del azhcar de los Países Miembros, 

12) Intercambiar conoclmleutos clentíflcos y tec- 
nológlcos en matena de campo, fábrica y 
utlhzaclón de los subproductos de la caMa 
de azúcar; 

i) Mantener un setwclo de mfolmación pelló- 
drca de carhter operativo que pueda selw 
a los Países Miemhos para orlenlar w polí- 
tica de comerciahzacrón del producto, 

i) Analizar las posibilidades de complementd- 
ch mdustnal en todas las lamas de la actl- 
vrdad de la industria azucalela, y 

k) Otros obJetivos y funciones que contnbuyau 
al desarrollo del prmclpro básico en el mclso 
Q) de este artículo. 

I 
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PHOPUESTA DE CAMBIO 

Capítulo 1 

Objetivos y funciones 

Al título 1” - Son objetwos y funciones 
según se establece en el sigurente orden: 

del Grupo 

a) Selvlr como un mecamsmo fkxll,le de con- 
sulta y de coordinacih sable las cuestiones 
comunes relativas a la producción y comer- 
ciahzación del azúcar y sus derivados; 

h) Coadyuvar a la adopción de posiciones co- 
munes en leuniones, tratados y negoclaclones 
mternaclonales relacionadas con el azúcar y 
sus derlvaclos, en que los Países Mlemblos 
sean parte; 

c) Mantenel un serwclo de mfolmaclón cons- 
tante y pekkhca de carácter operativo, con 
apoyo automatizado y de telecomumcaclones 
que pueda selvn a los Paíse Miembros pala 
orientar su polítlca de comerciallzaclón en 
matella de azíwar y derivados, 

d) Contribuir a la cleacihl de mecamsmos ade- 
cuados pald delmear y realizar fórmulas de 
cooperación e mtegiación, congruentes cou 
los obllgacloncs derwadas de los tratados en 
vigor de los cuales scan pnite los Países 
Miembros; 

e ) Plopicial acclones soliclalias ante situaciones 
especiales que afronten los Países Miembios 
en matelIa de azúcar y sus dellvados, 

Coordmal políticas tendlentes a lograr 
les de pleclos justos y remuneiatlvos, 

mve- 

9) Incrementar la cooperación y el mtelcamblo 
de conocmlentos entre los organismos y las 
entidade? encargadas de la elecución de la 
política en matelia de comercialización ex- 
terna del azúcna y delrvados de los Países 
Miembros; 

h) Intelcamblar conocimientos científicos y tec- 
noli,gicos en materia de campo, fábrica y 
utlllzaclón de los coproductos de la caña de 
azúcai; 

i) Anahr hs poslbllid’ades de complementa- 
clbn mdustllal en tcdas las lamas de la ac- 
tlvldad azucalem de los Países Mlemblos, 

1) Identlflcal y canahzar toda la mfolmaclón 
que sea di.2 iii teiés y relevancia pala el Oi- 
ganrsmo; 

k) Ideiit~hcnl y atraer iecursos exteinos que 
sedn de beneflclo pala la industria azucale- 
ln y de denvados de los Países Mlemblos, 

1) Constltuuse en promotor de las lelaclones 
ante las entidad’es vinculadas con el sector 
azucarero y en su desempeño complemental- 
se antes que duplicar esfuerzos de otros or- 
gamsmos, 
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CAPíTULO 11 

Miembros 

Art. 20- Son mrembros del Grupo todos los paí- 
ses independientes de América Latma y del Caribe, 
exportadores tradlcronales de azúcar que hayan acep- 
tado o ratificado los presentes Estatutos de confor- 
midad con el artículo 37. 

C-APíTULO 111 

Observadores 

Art 30- La Asamblea podrá aceptar por unam- 
mrdad la participación de países observadores que 
reúnan los sigmentes requisitos : 

u) Ser mdependiente; 

b) Ser expostador tradicional de azúcar; 

c) Ser Mrembro del Grupo de los 77; y 

d) Haber mamfestado expresamente su deseo 
de participar en el Grupo; 

Art. 40-- La Asamblea podrá conceder, por una- 
mmidad, el status de observador a cualquier organi- 
zación mtergubernamental regronal o subreglonal de 
América Latina o del Caribe, que así lo haya sohcr- 
tado, en la que participan los Países Miembros del 
Grupo. 

Una vez concedido aquel status, la organización 
de que se trate deberá estar representada por nacio- 
nales de Países Miembros del Grupo. 

CAPí’I’ULO Iv 

Organización 

Art. 50 -El Grupo tiene los srgulentes órganos 
permanentes: 

a) Asamblea; 

b) El Secretariado, 

m) Otros objetivos y funciones que contribuyan 
al desarrollo del principio bdsico contemdo 
en el mciso a) de este artículo; 

n) Emprender todas las acciones necesarias pa- 
ra fortalecer o establecer relaciones de con- 
sulta y colaboración mutua con órganos de 
las Naciones Umdas, en particular la Orga- 
mzación Mundial de Comercio, la Conferen- 
cla de las Nacmoes Unidas para el Comer- 
cro y el Dlesarrollo, así como el Fondo Co- 
mún para Productos Básicos, la Organnzación 
Internacional del Azúcar y otros que se con- 
sideren. 

CAPíTULO 11 

Miembros 

Art. 20 - Son miembros del Grupo los países m- 
dependientes de América Latina y del Caribe, pro- 
ductores de azúcar, que hayan firmado sm reserva 
de ratifrcacrón, ratrflcado o se hayan adhendo a lo: 
presentes Estatutos. 

CAPíTULO 111 

Observadores 

Alt. 30 - 

a) La Asamblea podrá conced’er, por unarumi. 
dad, el status de observador a cualquier país 
organización intergubernamental regional c 
subr egronal. 
mstitucrones, organismos no gubernamentales 
entidades y asociacrones relacronadas con e 
sector azucai ei 0; 

b) También podrán ser invitados a las Asarn, 
bleas y otros eventos en calidad de observa, 
dores los organismos referidos en el mcw 
n) del artículo 1; 

c) Los observadores no tendrán derecho a voto 

CAPíTULO Iv 

Organización 

Art 40 - El Grupo tiene los siguientes órgano 
permanentes : 

a) La Asamblea, 

b) El Secretar-lado. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 0. D No 787 3573 

Art, 60 - La Asamblea es el órgano supremo dei 
Grupo y estará integrada pol todos los Países Mrem- 
lxos. 

Cada País Miembro nombraiá un representante y 
si así lo desea, uno 0 más suplentes y asesores. 

Art. 70 - La Asamblea tendrá poderes para exa- 
mmar todos los asuntos de la competencia del Gru- 
po, adoptar lesolución y decisiones y formular reco- 
mendaciones de conformicl’ad con los presentes Esta- 

’ tutos. 

t Art 8~ - Como norma general la Asamblea cele- 
’ brará uno o dos períodos ordinalros de sesiones cada 

año calendario. También podrá celebrar períodos ex- 
traolchnaiios de sesiones cuando así lo decida la pro- 
pia Asamblea o cuando lo solicite la mayoría de los 
Países Miembros. 

Art. 99 - La fecha y lugar de los períod’cs ordma- 
iios de sesiones serán determinados por la Asamblea. 

Art. 10 - Los períodos de sesiones de la Asam- 
blea serán convocados poi el Secretario Ejecutivo y 
se celebrarán en la sede del Secretariado o bien 
en cualquier País Miembro que ofrezca ser el lugar 
en que se celebre el período de sesiones de que se 
trate. 

Art. 11 . -Los períodos de sesiones de la Asam- 
blea deberán ser convocados con 30 días de antici- 
pación por lo menos. Con la convocatoria se acom- 
pañará el proyecto de agenda de las sesiones. 

Art 12. - El quórum de cualquier reunión de la 
Asamblea estará constituido por la piesencia de dos 
tercios de los Países Miembros con derecho a voto. 

Art. 13. - La Asamblea tendrá las siguientes atri- 
buciones : 

a) Adoptar todas las medidas y decisiones que 
los Países Miembros consideren necesarias 
para el cumplimiento de los objetivos y fun- 
ciones del Grupo regulados poi el artículo 10 
de los presentes Estatutos; 

b) Elegir y remover al Secretario EJecutivo, al 
Secretario Ejecutivo Adlunto y a los Secre- 
tarios Asistentes del Grupo, 

c) Aprobar el presupuesto anual del Grupo y 
filar la contribución de cada uno de los Paí- 
ses Miembros; 

d) Aprobar el Plan de Trabajo del Secretariado; 

e) Aprobar y modificar reglamentos; 

f) Elegii Presidente y dos Vicepresidentes para 
cada período de sesiones; 

g) Aceptar la participación de los observadores 
a que se refieren los artículos 3O y 4Q y fi]ar 
las condiciones de esa participación, 

h) Constituir comisiones especiales o grupos de 
trabajo; 

i) Declarar la disolución del Grupo y la ter- 
minación de los presentes Estatutos; 

i) Conocer y aprobar las enmiendas a los pie- 
sentes Estatutos; 

La Asamblea 

Art 50 - La Asamblea es el órgano supremo del 
Grupo y estará integrada por todos los Países Miem- 
bl s. 

Cada País Miembro nombrará a un representante 
y si así lo desea, uno o mas suplentes y asesores, 

Art 60 - La Asamblea tendrá las siguientes atli- 
Juciones. 

u) Adoptar todas las medidas y decisiones que 
los Países Miembros consideren necesarias pa- 
ra el cumplimiento de los obJetivos y fun- 
clones del Grupo establecidos por el artículo 
1 de los presentes Estatutos. 

b) Tendrá poderes para exammar todos los 
asuntos de la competencia del Grupo; 

c) Adoptar resoluciones y decisiones y formu- 
lar recomendaciones de conformidad con los 
presentes Estatutos; 

d) Nombrar y remover al Secretario EJecutivo; 
e) Aprobar el presupuesto anual del Grupo y 

filas la contribución de cada uno d’e los 
Países Miembros; 

f) Aprobar el Plan de Trabajo del Secretariado; 
g) Aprobar y modificar reglamentos. 
h) Elegir Presidente y Vicepresidente para cada 

período de sesiones; 
i) Aceptar la participación de los observadores 

a que se iefiere el artículo 3 y fi]ar las con- 
diciones de esa participación; 

i) Constituir comisiones especiales o grupos de 
trabajo, 

k) Admitir nuevos Países Miembros; 
I) Declarar la disolución del Grupo y la ter- 

minación de los presentes Estatutos; 
nz) Decidir sobre el cambio de la sede del Se- 

cretariado; 
n) Aprobar las enmiendas necesarias a los Es- 

tatutos; 
o) Nombrar a los audltoies externos del Grupo; 
p) Interpretar los presentes Estatutos. 

Art. 70 - Con excepción de las decisiones a que 
se refiere el inciso i) del artículo 6, que serán adop- 
tadas por unanimidad de votos, la Asamblea adoptará 
todas sus resoluciones y decisiones y formulará todas 
sus recom,endaciones por el voto de las dos terceras 
partes de los Países Miembros con derecho a éste. 

Art 80 - Como norma general la Asamblea se 
reunirá anualmente en una sesión ordinaria y cada 
vez que las circunstancias lo exijan, los Países Miem- 
bros se reunirán en sesiones extraordinarias. 

El Secretario Elecutivo convocará a sesión ordina- 
\la de la Asamblea de manera anual y a sesión ex- 
traordinaria a solicitud de la propia Asamblea o 
cuando lo solicite la mayoría de los Países Miembros. 

Art. 90 -Los períodos de sesiones de la Asam- 
blea deberán ser convocados con 30 días de antici- 
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k) Nombrar a los audltoles externos del Glu- 

Po; Y 

1) Interpreta1 los presentes Estatutos. 

Alt. 14. - Con excepción de las decisiones a que 
se refiere el mclso g) del artículo 13, que seráu 
adoptadas por unammidad, la Asamblea adoptalá 
todas sus resolucmnes y declaones y formulará to- 
das sus recomendaciones por mayoría de dos terclos 
de los Países Mlembros con derecho a voto. 

Art. 15. - Cada País Miembro tendrá delecho a 
un voto. 

Art. 16. - El Secretariado es el órgano ejecutivo 
del Grupo y actuará de confolmldad con los presentes 
Estatutos, los reglamentos y las decisiones de la 
hsamblea. Estari constituido por un Secretario Ele- 
cutlvo, un Secletallo Elecutlvo Adlunto, los Secleta- 
110s Asistentes y el personal que sea necesallo. El 
Secretario Elecutlvo tendrá la replesentaclón legal 
de1 Grupo. 

Art. 17. -,- Cada uno de los Países Miembros se 
compromete a respetar el carácter excluswamente 
internacional de las funciones del Secretario Elecu- 
two, del Secretario Elecutivo Adjunto, los Secretarios 
Asistentes y el personal que sea necesano y de no 
tratar de influir sobre ellos en el desempeño de ta- 
les funciones. 

Art. 18. - El Secretariado tendrá su sede en Mé- 
SKO D-F, Estados Unidos Mexicanos. 

Art. 19. - El Secretarlo Elecutivo, el Secletano 
Ejecutivo Adjunto y los Secretarlos Asistentes serk 
elegidos por un período de tres afios y podrán ser 
reelectos por una sola vez, por igual período. Estos 
funcionarios deberán ser nacionales de los Países 
IMiembros y serán designados con un criterio de al- 
ternabilidad entre dichos países. 

CAPíTULO v 

Disposiciones financieras 

Art. 20. - Los Países Miembros pagarán contrl- 
buclones al presupuesto anual del Grupo, las cuales 
serán fijadas por la Asamblea de conformidad con 
las slguientes bases : 

a) Cada país pagará una cuota mínima, igual 
para todos; 

b) El saldo será distribuido en proporción di- 
recta al volumen de producción de azúcar 

pación por lo menos. Con la convocatoria se acom- 
pañará el proyecto de agenda de las sesiones, l 

Art. 10. - Los períodos de sesiones de la Asam- 
1 blea se celeblarin en la sede del Orgamsmo o bien / 

en cualqwel País Mlemblo que ofrezca ser anfitrión. 

Alt. ll. - Si algún miembro no paga su contri- , 
buclón completa al presupuesto anual en el térml- 
no de seis meses a partir de la fecha en que ésta 1 
se ha exigido, quedará suspendido su derecho a 
voto en la Asamblea. i 

El País Miembro cuyo delecho a voto haya sido 
suspendido por falta de pago de su contnbuclón, 
recuperará esos delechos una vez efectuado el pago. 

Art. 12. - El quórum de cualquier reunión de la 
Asamblea estará constituido por la presencia de las 
dos terceras paltes de los Países Miembros con de- 
lecho a voto. 

Del Secretariado 

Alt. 13. - El Secretariado es el órgano elecutlvo 
del Grupo y actuará de conformidad con los pre- 
sentes Estatutos, los Reglamentos y las decislones de I 
la Asamblea Estará constituIdo por un 
Elecutlvo y sus funcionarios. El Secretario 
tendrá la representación legal del Grupo. 

Secretaiio 
Elecutlvo 

Art. 14. -- Cada uno de los Países Miembros se i 
I 

compromete a respetar el carácter exclusivamente ( 
internacional de las funciones del Secretario Ejecutwo ; 
y del personal del Secretariado, y a no tratar de ,I 
Influir sobre ellos en el desempeño 
clon es. 

Alt. 15. - Los Países Mlemblos de esta Olgamza- 
clón convienen en aceptar y cumphr las declslones 
del Secretariado de acuerdo con el mandato de la 
Asamblea y con los presentes Estatutos. 

Alt. 16. - El Secretariado tendrá su sede en Mé- 
xico, D.F , en los Estados Unidos Mexicanos. 

Alt. 17. - El Secretariado Elecutlvo será selec- 
cionado por concurso entre nacionales de los Países 
Miembros de la Regibón, siempre y cuando ellos 
cuenten con la aprobación de su Gobierno. El nom- 
blamiento del Secr’etario Elecutivo es responsablli- 
dad de la Asamblea. El período de ejerclclo del 
cargo del Secretarlo Elecutivo es de 3 años, con 
posibilidad de sel latlficado en el caigo. 

CAPíTULO v 

Disposiciones financiefas 

Art. 18 - Los Países Mlemblos pagarán contn- 
buclones al presupuesto anual del Grupo, las cuales 
serán filadas pol la Asamblea de conformidad con 
las siguientes bases : 

a) Cada país pagará una cuota mímma, igual 
para todos, 

b ) El saldo será distllbuido en proporción di- 
recta al volumen de producción de azúcar 
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de clda país, correspondiente al promedio de 
los tres años inmediatamente anteriores al 
ejercicro presupuestario de que se trate, pari 
los cuales haya, en el primer día del elel- 
CICIO, mformaaón publicada oflcralmente pw 
la Organización Internacronal del Azúcar o 
por otra fuente que la Asamblea determmc. 
La Asamblea tamldn podrá decId& que el 
saldo mencronado sea dlstnbmdo tomando 
como base, Juntamente con el volumen de 
exportación. la producción de cada país co- 
rrespondrente al mismo período, mdicado 
para fijar el volumen de exportación; 

c) Se establecerá una cuota máxrma cuyo monto 
será equivalente a un porcentaje del presu- 
puesto total que file la Asamblea; y 

d) Si hubiere una diferencia entre cl monto 
de las contribuctones calculadas con arreglo 
a los incisos anteriores y el monto total de: 
presupuesto, dicha diferencia será drstribmda 
entre los Países Miembros en base a lo esta- 
blecldo en cl Inciso b). 

Art. 21. - 

u) Cualqwer País h1lembro podrá contlrbuir 
en forma voluntana a un Fondo Especial 
Independiente del Presupuesto, destinado al 
fmancramiento de programas y cstud:os es- 
pcclalmente en materia de mtercamblo cren- 
tífico y tecnológico, que la Asamblea con- 
sidere de particular interés para el Grupo, 

b ) El país, entidad o asoclacrón azucarera na- 
cional admitido como observado pagará una 
contribucrón mínima al Orgamsmo; 

c) La Asamblea fijará un monto indrcatlvo para 
1 LL Integración del Fondo Especial, estimara 
lo que podría ser aportado por concepto de 
contrrbuciones voluntarias por los Países 
MIembros y fijará el monto de las contribu- 
ciones de los Países observadores, 

d) La Asamblea determinará las condicrones de 
operación del Fonao Esp’ecral. 

,4rt. 22 - El elercicio financiero del Grupo coin- 
cidirá con el ano calendario. 

Art 23 -Los gastos de los representantes a las 
reumones de Grupo serán pagados por sus lespec- 
twos países 

Art 24. - Los gastos relativos a la organizacrún 
y reahzacrón de las reuniones correrán a cargo del 
país huésped. 

Art. 25 - Los gastos no presupuestados en que 
incurra el Secretariado cuando sean celebrados pe- 
ríodos extraordinarios de sesiones, serán cubiertos por 
los Países Miembros en proporción a sus contri- 
buciones al presupuesto anual. 

de cada país, colr’espondlente al -prome- 
dio de los tres años inmediatamente antc- 
llores al e~ercrclo presupuestarlo de que sc 
trate, para los cuales haya, en el primer 
día del ejerclcro, informacrón publicada ofl- 
cialmente por la Organización Internacional 
del Azúsar o por otra fuente que la Asamblea 
determine. La Asamblea también podrá de- 
cidir que el saldo mencronado sea drstnbmdo 
pudiendo tomar como base, nmtamente con 
el volumen de produccrón, la exportaci0u 
de cada país corresponclrente al mismo pe- 
ríodo indicado para fijar el volumen de 
exportación, 

c) Se establecerá una cuota máxima cuyo monto 
sel á equivalente al porcentale 
total que fije la Asamblea. 

del presupuesto 

Art. 19. - 

U) Cualquier país podli contribuir en forma 
voluntaria a un Fondo Especial Indepen- 
drente del Presupuesto, destinado al fman- 
clamiento de programas y estudlos especial- 
mente ‘en materia de intercambio científico y 
tccnológlco, que la Asamblea considere de 
particular mterés para el Grupo; 

b) Los observadores, de conformrdad con el 
artículo 3 de los Estatutos, pagarán una con- 
tlrb,rcrón al Fondo Especral a título de re- 
trlbuclón por los servicios y beneficios que 
se deriven de su particrpación como obser- 
vadores en cl Grupo; 

c) La Acamblea fijará un monto indicativo para 
la integración del Fondo Especial, estimar5 
lo que podría ser aportado por concepto. de 
contribuciones voluntarias por los Países 
Mrembros y fijará el monto de las contri- 
buclones de los Países observadores, y 

d) La Asamblea determinará las condrclones de 
operación del Fondo Especial. 

Art. 20. - Adicional al Fondo Especial estable- 
cido en el artículo anterior, el Grupo promoverá la 
búsqueda de otros ingresos mediante la venta de 
servicws diversos que sean compatibles con sus 
Estatutos y objetivos. 

Art. 21. - El ejercicio financlero 
cidirá con el año calendarlo 

del Grupo coin- 

Art. 22. -Los gastos de los representantes a las 
Grupo serán pagados por sus respec- I euniones de 

tivos países. 

Art. 23. - Los gastos ielativos a la organrzación 
y realización de las reuniones correrán a cargo del 
pdís anfitrión. 

Art. 24. - Las contrrbuciones al presupuesto anual 
se abonarán en moneda hbremente convertrble y 
bel jn exigibles el primer día del ejercicio financiero, 
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Art. 26. - Las contribuciones al presupuesto anual 
se abonarán en moneda libremente convertible y 
serán exigibles el primer día del ejercicio financiero. 

Art. 27. - Si algún miembro no paga su contri- 
buclón completa al presupuesto anual en 4 térmmo 
de 6 meses a partir de la fecha en que ésta sea 
exigible, quedará suspendido su derecho a voto en 
la Asamblea. 

Art. 28. - El País Miembro cuyo derecho a voto 
haya srdo suspendido por falta de pago de su con- 
tribución, recuperará ese derecho una vez efectuado 
el pago. 

CAPíTULO VI 

Privilegios e inmunidades 

Art. 29. - EI Grupo tendrá personalidad jurídica. 
Cozará en esp’ecial, de la capacidad para contratar, 
adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles, y 
para entabIar procedrmientos judicrales. 

Art. 30. - El Grupo concertará con el gobierno 
del país en que se encuentre ubicada la sede del 
Secretariado, tan pronto como fuere posible, un con- 
venio que será aprobado por la Asamblea relatwo 
n la situación jurídrca, privilegros e mmunidades del 
Grupo, del: Secretariado y de los miembros de su 
per sonal. 

Arta 31. - El convenio previsto en el artículo 
30, que será independiente de los plesentes Esta- 
tutos, determinará las condiciones para la termina- 
ción del mismo. 

Art. 32. - A menos que se apliquen otras dispo- 
slcrones sobre impuestos, en virtud del convenio 
previsto en el artículo 30, el país sede del Secre- 
tar lado: 

a) Concederá exenclór. de impuestos sobre !a 
retribución pagaaa por el Grupo a su per- 
sonal; 

b) Concederá exención de impuestos sobre los 
haberes, ingresos y demás bienes del Grupo 

Art. 33. - 

a) Los representantes de los Países Miembrcs 
tendrán durante su permanencia en el teni- 
torio de un País Miembro para concurrir a 
reuniones u otras actividades del Grupo, los 
privdegios e mmunidades que aquel País 
Miembro les confiera, necesarios para de- 
sempeñar sus funciones; 

b) Los mi’embros del Secretariado y los expcr. 
tos nombrados por el Grupo, tendrán du- 
rante su permanencia en el territorio de un 
País Miembro, los privilegios e inmunidades 
que aquel País Miembro les confiere nece- 
sarios para desempeñar sus funciones; 

C) Si lo considera necesario negociará con los 
Países Miembros un convenio sobre estos 
prwrl’egros e inmunidades. 

CAPíTULO VI 

Privilegios e inmunidades 

Art. 25. - El Grupo concertará con el gobierno 
del país en que se encuentre ubicada la sede del 
Secretarlado, tan pronto como fuera posible, un 
convenio que será aprobado por la Asamblea rela- 
trvo a la situación Jurídica, privilegios e inmunida- 
des del Grupo, del Secretariado y de los mrembros 
de su personal, y que esté de acuerdo con el con- 
venio de privrlegios e inmunidades firmado entre 
el país sede y la Organización de las Naciones 
Unidas. 

Art. 26. --El convenio previsto en el artículo 
25, que será mdependiente de los presentes Esta- 
tutos, determinará las condiciones para la termma- 
ción del mismo. 

Art. 27, - A menos que se apliquen otras dw 
powiones sobre impuestos, en wrtud del convemo 
plevrsto en el artículo 25, el país sede del Secre- 
tanado: 

a) Concederá exención de impuestos sobre la 
retribución pagada por el Grupo a su per- 
sonal; 

b) Concederá exención de impuestos sobre los 
haberes, ingresos y demás bienes del Grupo. 

Alt. 28. - 

LL) Los representantes de los Países Miembros 
tendrán durante su p&ermanencia en el terri- 
torio de un País hliembro para concurrir J 
reuniones u otras actividades del Grupo, los 
privilegios e inmunidades que aquel País 
M?embro les confiera, necesarios para desem- 
peñar sus funciones; 

b) Los miembros del Secretanado y los exper- 
tos nombrados por el Grupo, tendrán du- 
rante su permanencia en el terrítolio de uu 
País Miembro, los prlvllegios e inmumdades 
que aquel País Miembro les confiela necc- 
sarios para desempeñar sus funclones; 

c) Sr Io considera necesario, el Grupo nego- 
ciará con los Países Mrembros un convenio 
sobre estos privilegios e inmunfdades. 
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CAPíTULO vII CAPíTULO vII 

Relación con SELA Infornmczón azucarera 

Alt. 34. -- La Asamblea podrá autoliza al Secle-- Alt. 29. - 
tallo Ejecutwo pala establecer Ielaciones de cooldl- 
naclón e infolmac ón con el Secletallo Permauente a) Los miembio, haiBn un esfueizo para facl- 

del SELA con miras a logra1 la meJo1 coopelaclón lltal y suministrdi al Organismo la infoima- 

posible entre el Grupo y el cltado olganlsmo. clón azucaieia que se I equieia para In 
elabolaclón de bases de datos, estudios y 
1 epol tes, así como pala blindalla a cunl 
quler mlcmblo que lo solicite. 

CAPíTULO vII1 CAPí IULO vII1 

L)isposiciones @ales Relación con 01 ganisnzos internacionales 

Alt 33 , - Fi?ma. Los plesenles Estatutos estalán Alt. 30 - La Asamblea podrd autorizar al Secle- 
ableltos a In fuma de todos los países mdependlen- tallo EJecutwo, según lo consldele benéfico para el 
tes de Améllca Latina y el Canbe exportadoles tra- Grupo, a establecer y fortalecer las lelaclones de 
dlconales de azúaal, en la IV Reurnón del Grupo colabolaclón, cooldmación e Información ~01% otros 
en Ca!l, Colombia, y contmuarán abiertos a la fuma oiganismos interaacionales, con miras a lograr la me- 
de dichos Faíses en la Secretaría de Relaciones Ex- 101 cooperación posible entre el Grupo y los otros 
telloles de los Estados Unidos Mexicanos, país sede 01 g811lslllos, en especlal con la Oiganización Inteina- 
del Secletallado del Grupo. En el acto de la firma clonal del Azúcar, la Conferencia de las Naciones 
los leplesellt~antcs de los países mdlcarán si la firma Unldas pala cl Comercio y el Desarrollo, el Fondo 
estarcí su~el,l a latiflcac ón. Dicha Secretaría notlfl- Común pu3 Productos BÁSICOS, la Orgamzaclón Mun- 
caI8 cada fnma ia los Países Mlemblos y ‘11 Secle- cllal de Comeic10, y otros que se consklelen. 
ta110 EJecutwo del Grupo. 

Art. 36 - Ratificación. Los piesentes Estatutos 
estarán SuJetos a aceptaclón, mediante la filma, o 
bien a fnma y latlflcaclón, si este lequlslto fuele 
exigido pol la Secretaria de Relaciones Exteriores de 
los Estados Umdos Mexicanos. La menclon‘lda Se- 
cletalía nouflcará de cada depósito a los Países Mlem- 
blos y al Secletallo EJecutivo del Grupo. 

Art. 37. - Entrada en 2;igor. Los Estuntutos entra- 
rán en vigor a la fecha en que hayan sldo aceptados 
o bien latlficados por dos tercios de los Goblelnos 
de los países que mteglan el Grupo. 

Los paíss: cuyos goblernos deban latlfical los pie- 
sentes estatutos de conformidyad con sus disposiciones 
legales vigentes, serán considerados como mlemblos 
plovisionale; del Grupo, con plenos delechos y obli- 
gaciones, hasta el momento en que adquieran la ca- 
lrdad dc Países Miembros, mediante el depósito del 
ms?lumento de ratiflcaclón. 

Art. 38. - Resertias. No podrán formularse lesel- 
vas respecto de ninguna de las dlsposiclones de los 
plesentcs Estatutos. 

Art. 39 - Retiro dmt&~. Todo P<lís Miembro 
podli letllalse del Grupo y denunciar los piesentes 
Estatutos en cualquier momento, previa notificaclón 
por escolto del Deposltallo, quien la transmltn& a los 
Países Mlemblos y al Secreta110 EJecutlvo. 

El retilo y la denuncia sultuán efecto 90 dias 
después de leclblda la notificación por el Depo- 
sitario. 

Art 40. - Ajuste de cuentas. En el caso del letiro 
de un País Mlemho, el Seaetariado y el País Mlem- 
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blo efectuarán todo ajuste de cuentas a que haya 
lugar, dentlc) del plazo de 90 días estipulado en el 
c\l título procedente. 

Nrngún País Miembro que se haya retirado tendlá 
derecho a recibir parte alguna del producto de la 
llqmdación del Grupo o de los haberes de éste. 

Alt 41 - Emdendas. Cada País Miembro puede 
ploponer enmiend’as a los presentes Estatutos. 

Las enmiendas a los Estatutos aprobadas pol la 
Asamblea se folmahzalán en protocolos que entrarán 
en wgor una vez que hayan sido aceptados o ratl- 
flca&s por dos telceras partes de los Países Miem- 
bros, mediante el depósito del respectivo instrumen- 
t0 

Alt 42 - ~tliornas Son idiomas oficiales del 
Grupo los sigulentes: EspaÍíol, Francés. Inglés y Por- 
lugués. 

ht. 43 - Duración y terminuciún. 

1) Los plesentes Estatutos tendrán vlgencla m- 
definida. 

2) La Asamblea podrá en cualquier momento, 
por mayoría de d’os terceras partes de los 
Países Miembros con derecho a voto decla- 
rar disuelto el Grupo y telmmados los pie- 
sentes Estatutos, y 

3) A pesar de la dwoluclón del Grupo y la 
termmaclón de los presentes Estatutos, la 
Asamblea seguirá existiendo todo el tiempo 
que se leqmera para liquida1 el Grupo y 
disponer de sus haberes, y tendrá durante 
dicho período todas las facultades que sean 
necesalías pala esos fines. 

CAPíTULO Ix 

Disposiciones finales 

Alt. 31. - Fiona. Los presentes Estatutos estalán 
ablertos a IJ fuma de todos los países de Aménca 
Latina y el Caribe ploductoles de azúcar y derwa- 
dos, y contmuarán IabIertos a la firma de dichos países 
en la Secretalía de Relaciones Extelioles de los Es- 
tados Umdos Mexicanos, pa:~ sede del Secretariado 
del Grupo. En el acto de 1, fnma los representantes 
de los países mdlcalán s1 la firma estará sujeta a 
latlficaclón. Dicha Secretaría notificará cada firma a 
los Países Mlemblos y al Secretario Ejecutivo del 
Grupo 

Alt 32. - Ratifica&%. Los presentes Estatutos es- 
tarán su]ecos a ratific;ación por los países signatarios. 
LOS mstlumentos de ratiflcaclón serán entregados 
para su depósito a la Secretaría de Relaciones Exte- 
1101es de los Estados Unidos Mexicanos, que por el 
pl esente queda designada como Depositario. 

Todo país que no firme los presentes Estatutos 
antes de su entrada en vigor, d’e conformidad con e! 
Artículo 33, podrá adherirse a ellos en cualquier 
momento, mediante el depósito del instrumento de 
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nclhcs~ón lespectlvo ante la Secletalía de Rekiones 
E\telloles de los Estados Umdos Mexicanos. 

Art. 33 - Ent?adu en 2;igor Los presentes Esta- 
tutos entlnl2n en v~gol en la fecha en que hayan 
sldo latlflcados pal dos telelos de los Gob,ernos de 
los Países con del echo B voto 

Los Países cuyos Goblelnos deban latlflcal los 
piesentes Estatutos, de confolmldad con sus dlspo- 
smoneb legales wgentes, serán considerados como 
Mlemblou plovislonales del Grupo, con plenos dele- 
chos y obhgaclones, a paltu de la fecha en que lo 
susc ban y hasta el momento en que ladquieran la 
calidad de Países Mzrnblos mediante el depósito 
del Instrumento de latlflcaclón respectivo. 

Pala los Países cuyos mstrumentos de latlfwaclón 
o adlleslón se cleposlten después de la entrada en 
vIgol de Jos piesentes Estiatutos, éstos entrarán en 
vlgol en la fecha del d epóslto de sus mstlumentos 
de iat:ficación 0 adhesión. 

La Secl etulía de Relaciones Extenoles de los Es- 
tados Umclos Mexicanos, en su carácter de Deposl- 
tallo, comumcará sm demola a todos los Países Mlem- 
bros cua'quw fuma, ratificación, adhesión, entrada 
en vigor, mocl~f~cación y letwo voluntario de ios pre- 
sentes EsWutos. 

Alt 31 - Resermc No podl6n folmulalse lesel- 
vas respecto de mnguna de las dlsposlclones de los 
piesentes Estatutos, 

Alt 35. -Retiro tioluntario. Todo País Miembro 
podrá lctnalse del Grupo y denunciar los plesentes 
Estatuto5 en cualquier momento, plevla notlflcaclón 
por eT;llto dulgida al Deposltallo, quien la tlans- 
mltilá 3 los Países Miembros y al Secletano Elecutl- 
VO 

El letilo y 1‘1 denuncia smtilán efecto noventa días 
después de leclblda la notificación pal el Deposita- 
lia. 

n1t 36 - Apte dca cuentcls. En el caso del retiro 
de un País Miembro, el Secretaliado y el País Mlem- 
blo efectuarán todo ajuste d’e cuentas a que haya 
lugar, dentro del plazo de 90 días estipulado en el 
artículo piecedente 

Ningún País Mlemblo que se haya letilado tendrá 
derecho a leclblr pal te alguna del producto de la 
IIquld’ación del Grupo o de los habeles de éste. 

Alt. 37 - Refwnas y ennhndas estatutarias. Ca- 
da País Mlemblo puede proponer enmiendas a los 
presentes Estatutos. 

L,as enmiendas aprobadas por la Asamblea se for- 
maliza& en Protocolos que entlaián en vigor una 
vez que hayan Fido aceptados p:)r dos terceras par- 
tes de los Países Miembros, mediante el depósito 
clel mstlumento respectivo en la Secretaría de Rela- 
clones Extelloles de los Estados Umdos MexIcanos. 

Los países miembros que acepten las enmiendas 
con postenorld’ad a la fecha de su entrada en vigor, 
se les aplfcalhn a paltu de la fecha del depósito de 
5~ mstlumento de aceptación, 
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Art. 38. - Icliomns. Son idiomas ohciales de Ge- 
placen los de sus Países Miembros 

Art. 39. - Duracicín y terminach. 

1) Los piesentes Estatutos tcndlán vrgencin m- 
definida. 

2) La Asamblea podrá en cualqmel momento, 
por mayoría de dos terceras partes de los 
Países Mrembros con derecho a voto, decla- 
rar disuelto el Grupo y termmados los plesen- 
tes Estatutos; y 

3) A pesar de la disolucrón del Grupo y la 
termmación de los presentes Estatutos, la 
Asamblea seguná exlstrendo todo el tiempo 
que se lequiera para liquidar el Grupo y 
chsponer de sus haberes. Dmante dicho pe- 
ríodo la Asamblea tendrá todas las facultades 
que sean necesairas para esos fínes. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las conusrones de Relaciones Exteriores y Culto, 
de Industrra y de Comercro, en la consideracrón del 
proyecto de ley en revisión pol el que se aprueban 
las modificaciones a los estatutos del Grupo de Países 
Latmoamerrcanos y del Caribe Exportadores de Azú- 
car (Geplacea), adoptadas por la XXXIII Asambka 
Plenaria del Gleplacea en Boca del Río, Veracruz, Es- 
tados Unidos Mexicanos, el 24 y 25 de octubre de 
1997, cuyo dictamen acomPa5a este informe y que 
se somete a la sanción defmítrva de esta Honorable 
Cámara, han aceptado el espílrtu de la sanción del 
Honorable Senado, así como el de su antecedente, 
el mensale del Poder Ejecutivo y acuerdan en que 
resulta innecesario agiegai otros conceptos a los ex- 
puestos en ellos, 

Marcelo J. Stubrin. 

Mensaje del Poder Ejecutivo nacional 

Buenos Aires, 16 de septiembre de 1999. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi- 
lidad, con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley tendiente a aprobar las modificaciones 
a los estatutos del Grupo cTe Países Latmoamerrcanos 
y del Calibe Exportadores de Azúcar (Geplacea), 
adoptadas opr la XxX111 Asamblea Plenaria del Ge- 
placea en Boca del Río, Veracruz (Estados Umdos 
Mexrcanos), el 24 y 25 de octubre de 1997. 

Los estatutos del Grupo de Países Latmoamerrca- 
nos y del CarIbe Expor tadores de Azúcar (Geplacea), 
fueron aprobados por ley 22.058. 

El presente instrumento tiene, como obletívo b6 
SICO, ampliar el ámbito de actuación del Geplacea 
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-iestrmgldo actualmente al azúcar-, a los deriva. 
dos de tal materia prima. En tal sentrdo, servuá como 
un mecamsmo flexible de consulta y de coordinacibn 
sobre las cuestrones re!ativas a la produccrón y co- 
mercializacrón del azúcar y sus derwados. 

Asimismo, se plantea coadyuvar a la adopción de 
posiciones comunes en reuniones, tratados y negocra- 
clones mternacronales relacionadas con el azúcar y 
tus derivados, en que los países mrembros sean parte. 

Se debe destacar que se han detallado las atrrbu- 
ciones de la asamblea, órgano supremo del Geplacea, 
que podrá adoptar todas las medidas y decisiones que 
los países miembros consldelen necesarias para el 
cumphmrento de sus obletivos y funciones, nombrar 
y remover al secretarlo ejecutivo, aplobar y modrf,- 
cai 1 eglamentos, admitir nuevos países miembros, apio- 
bar la\ enmiendas necesarw a los estatutos. 

Ll aprobacrón de las presentes moddrcaclones con- 
trrbuirá a favorecer el desarrollo de las relaciones eco- 
nónucas entre los países mrembros y se contrrburr~ 
a afianzar 13 paiticipacion de nuestro país en la 
cooperación económrca internacional. 

Dros guarde a vuestra honorabrhdad. 

Mensale 1.027 

CARLOS S. MENEm. 
Jorge A. Rodríguez. - Guido Di Tella 


